
CONSTANCIA SECRETARIAL 

A despacho del señor Juez y se comunica lo siguiente: 

• Por auto del 11 de julio de 2022, notificado por estado el día 12 del mismo mes 

y año (Expediente digital C03/004), se admitió el llamamiento en garantía formulado 

por la señora JULIANA JARAMILLO OCHOA frente a la aseguradora EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES OC, y el término de traslado corrió de la siguiente manera: 

Días hábiles: 13, 14, 15, 18, 19, 21, 22, 25, 26, 27, 28 Y 29 de julio, 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9 y 

10 de agosto de 2022. 

• El día 10 de agosto de 2022 por parte de la aseguradora EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES OC se allegó escrito de contestación de la demanda, por el cual 

además se propusieron excepciones de fondo. (Expediente digital C03/005) 

Sírvase proveer. 

Manizales, 4 de noviembre de 2022. 

 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

SECRETARIO 



JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CTO. 
MANIZALES CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el 
Estado electrónico del 08/Nov/2022 

 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
PROCESO VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEMANDANTE JOSÉ VIANEY SOTO VALENCIA y otros 

DEMANDADA EQUIDAD SEGUROS GENERALES y otros 

RADICADO 17001310300620210015000 

 
 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso de la referencia y 

revisado el expediente, se dispone: 

 
PRIMERO: ADMITIR la contestación del llamamiento en garantía presentado por la 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC, por haber sido presentada oportunamente. 

 
SEGUNDO: ADVERTIR que a los medios de defensa utilizados, se les dará el trámite 

correspondiente en el momento procesal pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

JUEZ 
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